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III. Otras disposiciones.

MODELO DE INSTANCIA

Es por .10 QU~ de V. 1.
SOLICITA: Acepte la presente so'licitud, que entiende presentada

en plazo y forma. y la someta a la consideración del
Jurado de selección que se designe al efecto.

En a de de 1986.

Ilmo. Sr. Director general del Centro de Investigaciones Sociológi
cas.-Pedro Teixeira. 8. cuana planta. 28020 Madrid.

Ilmo. Sr.:

Don : _ de años de
edad, con domicilio en . , calle/plaza ,
numero teléfono , en PQscsión del titulo de
................~ , con documento nadonal de identidad numero
................. ante V. L,

EXPONE: Que a la vista de la convocátoria de premios a tesis
doctorales de (.'arácter social y político. efectuada por
el Centro de Investigaciones Spciológicas y publicada
en el 4<Boletín Oficial del Estad'o» número de
fecha ,.. de de 1986, considerando
reunir los requisitos exigidos. acepta en todos sus
términos las bases de dicha convocatoria y. adjun
tando la pertinente documentació,n. solicita la canee·
sión de un premio de 500.000 pesetas a la tesis
doctoral tilulada ; .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'
1409 RESOLUClON de 2 de enero de } 986. del Centro de

Investigaciones Sociológicas por la que se convocan"
premios a tesis doctorales de carácter social JI político,

Entre los objetivos principales que ha de cubrir el Centro de
Investigaciones Sociológicas figura la de estimular la investigación,
cientifica en las diversas áreas de la Sociologia y la Ciencia Política.

Para hacer realidad tal propósito, "resulta oportuno convocar
concurso para la concesión de premios sobre tesis doctorales de
carácter ~ial y político de acuerdo ,con las siguien~es bases:
----Pnmera.-Podrán ~ncurSar todas llQuellas personas de naciona~
lidad española oon titulación universitaria superior.

Segunda.-Se _convocan dos premios "de 500.000 pesetas cada
uno a otras tantas tesis doctorales en Sociología y Ciencia Política.
leídas durante el período comprendido entre el I de septiembre de
1984 y elIde septiembre de 1986, Que destaquen, a juicio del
Jurado. por su oriJinalidad. calidad científica.' sólida base de
inv~tigación empinca y actualidad temática. Se valorará también
especialmente la adecuación de la tesis dOCtoral para su publicación
directa e inmediata.

Tercera.-Las solicitudes para concursat deberán presentarse en
el Registro del CIS (Pedro Teixeira, 8, euana planta. 28020
Madrid) antes de las catorce horas del dia I de octubre de 1986.
fecha en Que .quedará cerrado el plazo de admisión de instancias.

A las solicitudes se deberá acompañar la siguiente documenta
ción:

a) Instancia .segunmodelo anexo.
. b) Currículum vitae adjuntando cenifica.do académico-en el
que se especifique el título de la tesis doctoral, la calificación Que
mereció. la fecha de su lectura y el Tribunal Que la juzgó. . 1410 RESOLt'CJON de 2 de enero de 1986. del Centro de

.c). Breve Memoria descriptiva de la tesis en la que se expliciten lnre~tigaci()nes Sociológicas por la que se conroca el
obJetiVOs generales metodológicos, interés y conclusiones de la «(['u'mio anual ~(;' Sf!ciología y ~'I:encia Política del
misma; lasi como cualquier otra ronsideración que se estime' (entro J.e Inl'e:-illgaclOnes SoclOlogtcasl!. .
oponuna. . .

d) Tres ejemplares de la tesis doctoral. Entre los objetivos principales que ha de cubrir el Centro de
Investigaciones Sociológi,cos figu~a la de estimular la investigación

Cuarta.~EI jurado est..rá presidido por el Director general del científica en las diversas áreas de la Sociología y la Ciencia Políiica.
CI~ y tendrá cuatro Vocales: El Jefe del Gabinete Técnico del CIS • Para hacer realidad tal propósito r.esulta oportuno convocar
y tres Profesores Catedráticos de Sociología O Ciencia Política" que concurso para la concesión de un premio anual de Sociolo~ía del
no formen ~ne del personál permanente del Céntro de Investiga· Centro de Investigaciones Sociológicas de acuerdo con las ~lguien
ciones Sociológicas: actuando' como Secretario del mismo. con voz. tes bases:
pero sin voto, el Secretario general del Centr.o de InvestigacioneS'
Sociológicas. Primera.-Podrán concursar todas aquellas personas de ñaciona-

El Jurado pod~ declarar desiertos los premios. convocados a lidad española con titulación universitaria superior.
concurso. . $egunda.-Se convoca un premio de un millón (1.000.000) de

El fallo del Jurado será inapelable y deberá tener Jugar antes del' pesetas para un trabajo terminado e inédito de investigación de
1 de diciembre de 1986. . especial interés sustantivo o metodológico ~n el campo de la

El resultado del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del Sociología y la Ciencia Política que destaque, a juicio del Jurado,
Estado,.. comunicándose personalmente a quienes resulten premia- por su originalidad. calidad cientificas, sólida base de investigación
dos. . ' empírica y actualidad temática. Se valorará también especialmente

, Quinta.-El Centro ~e Investigaciones Sociológicas entrará en la adecuación de)a investigación para su publicación directa e
propIedad deios·trabaJos presentado y aceptados por e1'Jurado. inmediata.
reservándose la posibilidad de publicarlos' en su revista 'o colección' .. Tercera.-Las solicitudes para concursar deberán presentarse en
editorial. .. e! Registro del CIS (cal!,r Pedro Teixeira, numero 8, cuarta planta.

Sexta.-En el caso de que el CIS decida no publicar el resultado 28020 Madrid), antes de las catorce horas del día .1 de noviembre
del trabajo en la ~vista o colección editorial y éste se publicara,en de 1986, fecha en que quedará cerrado el plazo de admisión de
otra editorial, deberá mencionarse expresamente'el premio que del instancias.
CIS ha recibido. Asimismo esta mención debe aparecer en cual. A las solicitudes se deberá acompañar la siguiente documenta-
quier otra publicación de pane o de la totalidad del trabajo. ción:

Séptima.-Las resoluciones y fallo del. concurso; .así como 'las a) Instancia segun modelo a~exó.
restantes decisiones y juiciO' del Jurado serán inapelables en todo b) C.urrículum vitae, con la exposición de los méritos acadé-
caso, entendiéndose a estos efectos que la participación en el micos y profesionales, así, como de los trabajos y publicaciones
concurso supone Ja aceptación expresa de las bases de su convoéa· científicos realizados. .
tQria y resolución. _ e) Breve Memoria descriptiva de la investigación en la Que se

Octava.-Los pagos de los premios se realizarán uha v.ez se haya expliciten objetivos generales, metolología, interes y conclusiones
hecho publico el fallo del Jurado. .. de la misma, así como cualquier otra co.nsideración que se estime

Madrid, 2 de enero de 1986.-EI Director general, Julián oportuna.'
Santamaria OS5OriO. d) Tres ,ejemplares del trabajo de investigación.
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141 ~ ORDEN 7/3/39109;1985. de'l] de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional; dictada con fecha 22 de octubre
de 1985. en el 'recurso conlencioso-administrativo
interpuesto jJOf' don José Granados Wei/, en represen
tación de don Antonio López Lucena. \'. .

Excmos. Sres.: En ·el 'reéurso contencioso-administrativo
seguido en unica instantia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio
López Lucena, representado pOr don José Granados, quien postula
por sí' mismo, y de otra, como de~andada, la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 3 de junio de
199J, se ha dictado sentencia con fecba 22 de octubre de 1985, cuya
parte dispositiva es como sig~e:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso conten·
cioso·administrativo interpuesto por el Procurador don. José Ora
nadas Weil, en nombre y reyresentación de don Antonio López
Lucena, contra Resolución de Ministerio de Defensa de 3 de junío
de 1983, dictada en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuacione,s, y no hacemos ,expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.~

En 'Su virtud. de conformidad con lo establecido en la Le)
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admipistrativa de 27 de
4iciembre de 1956, y en uso de la'S facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su,S propios términos
la expresada sentenci~.· ..- --

Lo que comunico a VV. ·EE.
Dios Juarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 12 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Gene~1 Director de Mutilados.

MODELO DE INSTANCIA

MINISTERIO DE DEFENSA

Cuarta.-El pago del premro se realizarA una vez se hay~ h~ho resolul;iones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
publico el fallo del Jurado. . Justicia Militar de 9 de diciembre de 1981 y JI de marzo de 1982,

Quinta.-EI Jurado estará presidido por el Director $eneral del que· fijaron la pensión de retiro del recurrente sobre el haber
ClS y tendrá cuatro Vocales: El Jefe del Gab.inete TécnICO del CIS regulador de Brigada y con fecha inicial del 1 de juHo de 1980, al
y tres Profesores, Catedráticos de Sociología o Ciencia Política. que estar tales decisiones tomadas de conformidad con el ordenamiento
no formen parte del personal permane.nte del Centro de lnvestiga- jurídico, por lo Que las confirmamos en los puntos en Que han sido
ciones Sociológicas, actuando como Secretario del mismo, con voz· combatidas; sin condena en las costas ~ausadas en este proceso.
pero sin voto, el Secretario general del Centro de Investigacioñes. . Así, por esta nuestra Sentencia firme, que se notificará cOn
Sociológicas. indicación delos recursos que en su cas~ procedan, definitivaménte

~I Jurado podrá declarar desiertQ el premio convocado a juzgat:ldo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
concurso. .

El fallo del Jurado será inapelable y deberá tener lugar antes del En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
de dic.i.embre de 1986. reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de

El resultado del concurso Se publicará en el «Boletin Oficial del diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
Estado», comunicándose perSonalmente a quienes resulten premia- artículo 3.° de la Orden del Ministerio 4e' Defensa numero 54/1982,
dos. . -'o de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos

Sexta.-El Centro de Investigaciones Sociológicas entrará en la expresada Sentencia.. -,
propiedad del trabajo presentado y aceptado por el Jurado L . YV EE
reservándose la posibilidad de publicarlo en su revista o colecció~ o que comuntco a . .
editorial. . Dios Juarde a VV. EE. muchos años. .

Séptima.-En el caso de que el CIS decida no publ,'car el Madnd, 10 de diciembre de I985.-P. D., el Director genera¡"de
, Personal, Federico Michavila Paliares.resultado del trabajo en la revista o colección editorial, y éste se

publicara en otra editorial, deberá mencionarse expresamente el Excmos. Sres. SubSecretario y General Secretario del Conseio
premio qUe del CIS ha recibido. Asimismo esta mención debe S J .. ,
aparecer en cualquier otra publicación de parte o de la totalidad del upremo de ustlcla Militar.
trabajó. .

Octava.-Las resoluciones y fal10 del concurso. así como las
restantes decisiones y juicios del Jurado, serán.inapelables en todo
caso, entendiéndose a estos efectos que la participación, en el
concurso supone la aceptación expresa de las bases de su convoca.
tori~ y resolución. .

Madrid, 2 de enero de I986.-EI Director general, Julián.
Santamaria OS5OriO._

Ilmo. Sr.:

Don , de aftas de edad, con domicilio .en ........•
calle/plaza , numero , telHono en posesión del
titulo de , con documento nacional de identidad número .
ante V. 1.

Expone: Que, a la vista de la convocatoria del Premio anual de
Sociología y Ciencia Política, efectuada por el Centro de
Investigaciones Sociológicas y publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número , de fecha ; ,
considerando reunir los requisitos exigidos, acepta en
todos sus términos las bases de dicha convocatoria. y
adjuntando la pertinente documentación, solicita la
concesión del premio de 1.000.000 de pesetas a la
investigación titulada ~....... '

. . Es por lo que de Y. l.. .'
SoliCita: Acepte la. presente solicitud,' que entiende presentada

en plazo y forma y la someta a la consideraciónd~

Jurado de selección que se designe al efecto.
(L.ugar, fecha y firma del solicitante).

Ilmo. Sr. Director general del Centro de Investigaciones Sociológi.
caso calle Pedro·Teixeira. 8. cuarta planta. 28020 Madrid.

ORDEN 713/39108/1985, de 10 de diciembre. por la
1411 que se dispone d cumplimiento de la sentencia del

Tribunal Supremo. dictada con ftxha 12 de noviembre
de 1985. en el recurso contencioso-administraLivo·
interpueslo po~.don Dlm!ingo Ferrer Huena.

E.xcmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo
seguido en unica instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, 400 Domingo
Ferrer Huerta, quien postula Por sí mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de 'Justicia Militar de 9 de
diciembre de 1981 y 31 de marzo de 1982. se ha dictado Sentencia
wn fccha 12 de noviembre de 1985, cuya parte disposiliv" es como
sigue: . .

«Fallamos: La desestimación del recurso contencioso-adminis
tratlvQ interpuesto por don Domin~o Ferrer Huertas contra las

1413 ORDEN 713/39110/1985., de 1] de diciembre. por /.
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de ¡,
Audiencia Nacional_dictada con fecha 20 de septiem
bre de 1985, en el recurso conlencioso-adminislratiV(
interpuesto por don 'Félix Blanco Peñarrubia.

. Excmos. Sres.: En ~I rec~rso .contencioso-administrativ{
seguido en. ul)ica instancia ante la Secdón Tercera de la Audie~~
Nacional, entre partes, .de una, como demandante, don Feb:
Blanco Peñarrubia, qu~en ~stula.~r sí mismo, y de otra, CO~(
demandada la AdministraCIón Públtca, representada y defendld:
por .el A~do del Estado, contra la R~solu~ión. de 21 d,
noviembre de 1983, se ha dictado sentenCia con fecha 20 d~
septiembre de 1985, cuya parte dispositiva· es como sigue:.

«Fallamos:.Que debemos desestimar.y desestim~mos el recu~
contencioso-administrativo interpuesto por don Félix Blanco Per
rrubia contra la Resolución de 21 de noviembre de 1983.,pOT


